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CURSO: FORMULACIÓN DE PROYECTOS

	Ejercicio sobre MARCO LÓGICO para una situación hipotética. Posible solución.

	Sólo se plantea un objetivo específico y 3 productos. 
	
	

	Se pide completar los indicadores, fuentes de verificación y actividades para el objetivo y cada producto. Para cada actividad identificada describir los medios para su ejecución.


	LOGICA INTERNA
	INDICADORES 
	FUENTES DE VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	Objetivo específico:
	 
	 
	 

	Inserción laboral de mujeres jefas de hogar en condiciones de vulnerabilidad social del barrio Casabó. (grupo beneficiario del proyecto)
	Al final del proyecto X Nº de mujeres jefas de hogar en Casabó están trabajando en un empleo formal sea como dependiente o en un emprendimiento propio.
	Registros del proyecto (informes de monitoreo y evaluación).

Encuestas barriales.
	Se mantiene el apoyo del Estado para promover la mejora de la población a la cual pertenece el grupo meta del proyecto.
Existen empresas que contratan como empleadas a mujeres jefas de hogar.

	Producto 1:
	 
	 
	 

	Programa de capacitación laboral ejecutado.
	Al final del proyecto X Nº de mujeres jefas de hogar en Casabó han participado en todo el programa de capacitación laboral.
	Planilla de egresos de participantes en la capacitación.
Registros del proyecto (informes de monitoreo y evaluación).
Documentos del programa de capacitación (programa, material didáctico para participantes, listas de asistencia, informes de los docentes).
	Hay interés y compromiso por parte de las beneficiarias en participar de las instancias de capacitación.  

Se cuenta en tiempo y forma con los/las docentes y/o técnicos calificados para el diseño y ejecución del programa de capacitación laboral adecuado.

	Actividades:
	Medios (insumos, bienes, servicios, etc.)
	 Fuentes de Verificación
	 Condiciones previas

	1.1 Llamado, selección y contratación de docentes para el diseño y ejecución del programa de capacitación laboral al grupo meta.

1.2 Convocatoria y difusión del curso de capacitación.

1.3 Programación de las actividades de capacitación y coordinación necesaria.

1.4 Dictado de clases en modalidad semanal.

1.5 Monitoreo y evaluación de actividades de capacitación.
1.6 Presentación del informe final de capacitación.


	1. Recursos humanos del proyecto (coordinador/a y encargado/a de capacitación).
2. Docentes de las especialidades requeridas según características específicas del proyecto y programa de capacitación laboral diseñado.

3. Computadora.

4. Equipamiento específico y materiales para dictado de clases: PC, proyector, pizarrón, papelógrafo, máquinas (si hay talleres de oficios), material fungible (papel, lapiceras, marcadores, insumos varios para los talleres, etc.)

5. Café, agua, azúcar, galletitas (para los recreos)
	Contratos firmados.
Facturas.

Informes del coordinador/ra y encargado/a de capacitación.

Registros fotográficos.

Registros (planillas de asistencia).
	 Hay un coordinador de proyecto y (eventualmente) un encargado/a de la capacitación laboral o de programa laboral.

	Producto 2:
	INDICADORES 
	FUENTES DE VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	Programa de entrenamiento laboral ejecutado en empresas.
	Cantidad de mujeres jefas de hogar que inician y que culminan el entrenamiento en  empresas que logran mejores desempeños.
Al final del proyecto X cantidad de mujeres jefas de hogar han culminado el entrenamiento laboral en empresas en  forma satisfactoria.

Documentos del Programa de entrenamiento laboral aprobados: programa, material didáctico, listas de asistencia, etc.
	Planilla de asistencia al entrenamiento en empresas.
Evaluación de empresas a cada una de las participantes.
Informes de monitoreo y evaluación del proyecto
	Necesidad de prácticas de entrenamiento laboral a las mujeres jefas de hogar para un mejor desempeño.

Hay interés en participar por parte de las beneficiarias de las instancias de entrenamiento.

Hay compromiso de las participantes. 

	Actividades:
	Medios (insumos, bienes, servicios, etc.)
	 Fuentes de Verificación
	 Condiciones previas

	2.1 Identificar (designar o contratar) el técnico/a docente para el diseño del programa de entrenamiento laboral. Podría ser el propio empresario el que lo formule.

2.2 Elaborar programa de entrenamiento laboral.

2.3 Contactar a las mujeres beneficiaras con el referente de cada empresa para iniciar el entrenamiento.

2.4 Ejecutar entrenamiento laboral en las empresas.

2.5 Contactos semanales con empresas donde se realiza el entrenamiento.

2.6 Entrevistas semanales con la totalidad de las mujeres.

2.7 Presentar el informe final del programa de entrenamiento laboral en las empresas.
	1. Recursos humanos del proyecto (coordinador/a y encargado/a del entrenamiento laboral).

2. Docentes, técnico/a y operario/a de las especialidades requeridas según el rubro para supervisar la práctica en la empresa. Podría ser el propio empresario.

3. Indumentaria para las beneficiarias según requerimientos del rubro, insumos varios para la práctica en la empresa, etc.

4. Vales de viáticos para las beneficiarias (si eventualmente el proyecto financia transporte y almuerzo).


	Contratos firmados.

Facturas.

Informes del coordinador/ra y encargado/a de capacitación laboral o del programa laboral.

Registros fotográficos.

Registros (planillas de asistencia, planillas firmadas por entrega de vales, etc.)
	Hay un coordinador de proyecto y (eventualmente) un encargado/a de la capacitación laboral o de programa laboral.

Convenios firmados con las empresas.

	Producto 3:
	INDICADORES 
	FUENTES DE VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	Convenios de inserción laboral en funcionamiento
	Al final del proyecto las empresas con convenio de inserción laboral han incorporado X Nº de mujeres como trabajadoras.
	Contratos firmados entre las empresas y las beneficiarias del proyecto.

Informes de monitoreo y evaluación del proyecto.
	Las empresas locales mantienen su compromiso asumido en el convenio en la contratación de mujeres jefas de hogar como empleadas.

Las beneficiarias se comprometen con el trabajo al que acceden por esos convenios.

	Actividades:
	Medios (insumos, bienes, servicios, etc.)
	 Fuentes de Verificación
	 Condiciones previas

	3.1 Contactar a las mujeres beneficiarias seleccionadas para las reuniones con referentes de empresas locales.

3.2 Realizar seguimiento de las beneficiarias durante su desempeño en las empresas durante todo el proyecto.

3.3 Mantener con los empresarios reuniones de evaluación del desempeño de las beneficiarias.

3.4 Presentar informe final del programa de inserción laboral.
	1. Recursos humanos del proyecto (coordinador/a y encargado/a del programa laboral).

2. Vales de viáticos (si eventualmente el proyecto financia transporte y almuerzo hasta el cobro del 1er. sueldo).


	Contratos firmados.

Facturas.

Informes del coordinador/ra y encargado/a del programa laboral.

Registros fotográficos.

Registros (planillas de asistencia, planillas firmadas por entrega de vales, etc.)
	Hay un coordinador de proyecto y (eventualmente) un encargado/a de programa laboral.

Convenios firmados con las empresas.

	ACLARACIÓN: El proyecto tiene su objetivo general y otros específicos. El convenio de inserción laboral (Producto 3) ya fue suscripto con determinadas empresas que acordaron incorporar al grupo de beneficiarias del proyecto para trabajar  en sus empresas.
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